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CUANTIA 

S/.6.400.000,.00 

J.H, 

Di. C ( 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, a diez y siete de Septiembre de mil novecientos noventa 

y siete, ante mi doctor CONZALO ROMAN CHACON, Notario Décimo Sexto 

de este cantón: Comparecen por una parte los señores: CARLOS SEGUNDO - 

CHAVEZ GUALUNTUÑA, casado; FAUSTO OSWALDO SIMRAÑA 

BAZAN, casado; LUIS PEDRO JUIÑA GUALOTO, casado, VICTOR MANUEL CARRERA 

CARRERA, casado; JULIO ALFREDO SIERRA TITUAÑA, casado, CESAR ALBERTO 

TELENCHANA TUBON, soltero; SEGUNDO EZEQUIEL VELASTEGUI BUCE, casado; 

JUAN LORENZO GUALOTO SIMBAÑA, casado; JUAN MESIAS AILLA ACOSTA, 

casado;LUIS ALBERTO SIMBAÑA BASANTES, casado; DARWIN ROBERTO SIMBAÑA 

QUILACHANIN, soltero; MARCO VINICIO RAMOS RIVERA, casado; JAÍME LEONI- 

DAS CHICAIZA VILCACUNDO, Casado; ENRIQUE RODRIGO CARRERA SIMBAÑA, 

casado; SEGUNDO ALONSO SIMBAÑA BAZAN, casado; ERMES PATRICIO PILAPAÑA 

ANDRANGO, casado. Todos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente capaces a quienes conzco de todo lo que doy fé y me pre- 

sentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuto cuyo 

tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO.-En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, dignese incorporar una de Constitución Jurídica 

de la Compañía Anónima de Transporte Escolar "PROESTUR S.A."al tenor 

de las siguientes claúsulas: COMPARECIENTES: Carlos Segundo 

Chávez Gualuntuña, casado; Fausto Oswaldo"  Simbaña Bazán, 

casado; Luis Pedro Juiña Gualoto, casado; Victor Manuel Carrera 

Carrera, casado; Julio Alfredo Sierra Tituaña, casado; César 

  

A
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Alberto Telenchana Tubón , soltero ; Segundo Ezequiel Velasts:» 

Buce, casado; Juán Lorenzo Gualoto Simbaña, casado; Juán Mesis 

Ailla Acosta, casado; Luis ALberto Simbaña Basantes, casado; Darwi 

Roberto Simbaña Quilachamín , soltero; Marco Vinicio Ramos Rivera, 

casado; Jaime Leonidas Chicaiza Vilcacundo , casado; 

Enrique Rodrigo Carrera Simbaña , casado ; Segundo Alonsees 

Simbaña Bazán , casado , Ermes Patricio Pilapaña Andrango , casado. 

Comparecen por sus propios derechos , mayores de edad , de nacionali 

dad , ecuatoriana , domiciliada en la parroquia de Nayón , py ”- 

neciente al cantón Quito , provincia de Pichincha , y con suficien- 

te capacidad para contratar y obligarse . PRIMERA.- CONSTITUCION 

DE. LA COMPAÑIA.- Los comparecientes declaran expresamente qu han 

resuelto unir sus capitales en numerarios con el objeto de constituir 

una Compañía Anónima que se regirá por la Ley de Tránsi 

to y Transporte Terrestre , Leyes Especiales , así como tos 
. 

presentes estatutos y su propio Reglamento . CAPITULO  PRIM¿*0 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA : NOMINACION OBJETIVA :  NACIONALTDA» 

DOMCILIO : PLAZO Y OBJETIVO : ARTICULO PRIMERO :< NOMINACION OBJETI!- 

VA : NACIONALIDAD .-—-Ecuatoriana .- ARTICULO SEGUNDO .- DOI. 

La ciudad de Quito , previa la autorización de los Organismo“ 

de Tránsito GCompetentes .- ARTICULO TERCERO .- PLAZO .- Cincuenta 

años a partir de la inscripción  .de esta escritura » en 

el Registro Mercantil , ARTIUCULO CUARTO .- OBJETO SOCIAL 

L a Compañía Anonima de Transporte Escolar "PROFES 11 

S.A." , tiene como objeto social la prestación de mo 

vicio escolar , colegial , universitario , de las diferen- 

tes instituciones tanto del sector público , privado 

 



  

. Gonzalo Román 

Chacón 

    en la ciudad de Quito, en unidades apr ] : ra 

servicio , conforme a las leyes de Tránsito y Reglamentos 

Especiales .= Además podrá importar, exportar vehículos 

y accesorios, comercializar los mísmos, establecer lubricadoras, 

almacenes de llantas, gasolineras,celebrar toda clase de actos y 

contratar civiles o de otro tipo que tengan relación con su actividad 

social para lo cual podrán acudir a cualquier poder público o estamen- 

to exigiendo sus derechos,podrá celebrar toda clase de contratos 

permitidos por las Leyes ecuatorianas, podrá prendar,hipotecar,adquirir 

bienes muebles, inmuebles y enceres de todas las clases,asociándose 

a unir sus capitales con otras empresas y compañías afines.CAPITULO 

TERCERO:DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES:El capital suscrito de la Compa- 

ñía Anónima de Transporte Escolar "PROESTUR S.A.",es de SEIS MILLONES 

DE SUCRES y el capital pagado es de UN MILLON SEISCIENTOS MIL SUCRES, 

dividido en una en de TRECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES,cada 

uno el saldo de capital Insoluto se lo cancelará en el plazo de dos 

años a partir de la inscripción de la presente escritura pública 

en el Registro Mercantil. 

NOMBRE DEL 

ACCIONISTA CAP.SUSCRITO  CAP.PAGADO ACCIONES 

1.-CARLOS CHAVEZ 375.000.00 100,000.00 375 

2.-FAUSTO SIMBAÑA 375,000.00 100,000.00 375 

3.-LUIS JUIÑA 375.000.00 100,000.00 375 

4 .—VICTOR CARRERA 375.000.00 100,000.00 375 

5.- JULIO SIERRA 375.000.00 100.000.00- "375 

6.-CESAR TELENCHANA 375,000.00 100.000, 00 375 

 



7.-JUAN GUALOTO 

8.-SEGUNDO VELASTEGUI 

9.-JUAN AILLA 

10.-LUIS SIMBAÑA 

11.-DARWIN SIMBAÑA 

12.-MARCOS RAMOS 

13.-JAIME CHICAIZA 

14.-ENRIQUE CARRERA 

15.-SEGUNDO SIMBAÑA 

16.—-ERMES PILAPAÑA 

Depositados en la cuenta 

Septiembre de mil 

de Quito según costa 

375,000.00 

375,000.00 

375.000,00 

375.000,00 

375.000,00 

375.000,00 

375.000,00 

375.000,00 

375.000.00 

375,.000,00 

novecientos 

del respectivo 

de integración 

100,000,00 

100.000.00 

100.000,00 

100,000,00 

100.000,00 

100.000.00 

100,000.00 

100,000.00 

100,000.00 

100,000.00 

de capital 

y siete, 

certificado 

se adjunta y protocoliza a la presente minuta 

habilitante accionistas 

cuales se han detallado los aportes se 

fundadores de la Compañía todos los derechos 

y obligaciones para ellos estipulados en presente » 

Estatuto . ARTICULO QUINTO —:; ACCIONES: acciones 

estarán contenidas en títulos firmados por presiden- 

te y el Gerente General de Compañia . Cada título . 

podrá representar una O acciones. 

los titulos como las acciones deberán numeradas 

y cada acción liberada dara derecho . 

un voto en las juntas generales 

ION NN NN 

que comparecen indistintamente 
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375 

375 

375 

375 

375 

375 

375 

375 

375 

del nueve de 

de esta 

del Banco 

documento 

de 

consideran como accionistas 
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« Chacón 

los. periódicos dá 

ener hacerse 

sobre: las. 

o ARTICULO; SEXTO: REPRESENTACIÓN ANTE LA COMP AÑIA-= 

  

mientras: tanto. cada. 

nistas, en 

costiítución : 

pecto. cal 

acciones no / 

sino desde. 

ab 

  

  

y emitirá uno nuevo, desppés! He haber: transcurrido: treinta días 

«desde la últimal de tres. «publicaciones, consecutivas, 

sozor eárculación, en' la, ctutad de 

  

T 
540 

= 7 , 

an     
    

        

  

   

   

      

    
   

     

rá. nulo 

-en- uno de 

Quiros que 

: reclamo 

S. dastos que 

         

    

                

y 

y te: y “el. desionerio' que se. 

fones. my accionistas: ¿En paso 

uta, cuenta del, interesado. 
P 

doo: pestonietas|



  

accionista no puede hacerse representar sino por un solo mandata=" 

z . E 
rio cada vez, cualquiera sea. .el. número de sus acciones. Asi . 

: - > A 

mismo, el mandatario no puede- votar, en. representación de otras 

   

  

u vtras acciones de un mismo. .mand senysentido distinto, pero 
  

la persona que sea mandatario de arios accionistas, puede voter 

en sentido diferente en representación de cada uno de sus mandan- 
a 

tes. CAPITULO CUARTO: ADMINISTRACION” DE: LA” COMPAÑIA. ARTICULO 

cr 

SEPTIMO. - ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA .- La . Compañía estará y 

jovernada y aduinistrada por los, siguientes organos y funciona- 

rios: a), Juntas Generales de Accionistas.= b) Direcctoriv. Cc) 

Presidente de la Compañía, d) Gerente Ceneral de la Compañía. 

e) Comisarios. ARTICULO OCTAVO.- DE, La, JUNTA GENERAL DE A CIONIS-. 

TAS.- La Junta Ceneral de Accionistas sestará, integrada por los 

accionistas desde la compañía, legalmente, convocados y reunidos, Mente; Co, 

por el Presidente de la misma, queíla' presidirá, y actuará desde 

   el Secretario el Gerente Ceneral' 

atribuciones que le concedan los *Artículos doscientos ' setenta 

y tres y doscientos setenta y seis de la Ley de Compañías, con 

V 

excepción de quellos que por estos. Estatutos se confiere a otros” 

funcionarios, y resolverá todos. los asuntos de la Compañía cue 

loe competen, de acuerdo «€ le Ley » a los pgrescutes LEDstatutos, 

o que pagan en su conocimiento los. misños desde ella o sus Óórga- 
  

  

nos de funcionamiento. Las juntas podrán ser ORDINARIAS Y EXTRA- 
Too Lt”, o E, cs na . . 

ORDINARIAS" Las Juntas Ordinarias se reunirán obligatoriamente 
YN NA : . E AS Ls : . A 

e 

dentro de los tres primeros meses. en: 
». 

ada año calendario. Las 

    

” 

.. 

de la: Compañía. Teadrá lus AY 
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¿"Juntas “Extraordinarias “cuando 
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e . - : E Ju? - 

Gerente. Sene af por la prensa, por 

, anticipación bara su reunión, en uno delos periódicos de. mayor 

circulación de la' Compañía, pudiendo 

hacerse ademág 

carteles y le 
. . a he o or NES e 

de los acciopgistas o comunicaciones” telcgráficas dirigidas a 

aquellos accignistas que así lo hubieran solicitado por escrito 

z y enviando sus| respectivas direcciones. La convocatoria indicará 

fecha, día, hqra, lugar y objeto de la reunión. El quorum de 

la Junta GCenefal de accionistasque--representen por lo: menos 

el cincuenta pqr ciento del capital pagado de la Compañía. De 

ser necesario se convocará por segunda. vez y se instalará la 

Junta: con los pastos presentes, advirtióndose del: “particular 

To E AAA sd IM 7 he 3 Lu £ Estats as > E 2 : 

en -la convocatoria, salvo las" excepciones legales.- En lo demás: 
E v o oo Po ta CIA A : 

se estará a lo dispuesto Por. la Ley» No obstante en Jos Áncisos 

z; anteriores de este Artículo, la Junta General. se entenderá convo- 

cada | y quedará validanmente constituida cen cualquier lugar del 

- territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

este presente la totalidad del. capital pagado y los asistentes; 

Us por unanimidadacepten la celebración de la Junta, sin enbargo, 
> CN : : Cad A A, + Ds : o o 

o . cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de 

Po los asuntos sobre. los' cuales .no. se considere suficiemtemente 

 



    

suficientenente informado. En este tipo de Juntas todos los 

accionistas o quienes los representen deberán suscribir el acta, 

bajo sanción de nulidad. ARTICULO NOVENO.” DEL DIRECCTORIO.- 

La Junta del Directorio estrá integrada por cinco miembros, prin-. 
o 

cipales y dos micmbros que actuarán en calidad de suplentes; 

los mismos que serán designados por la Junta General de Accionis- 
nd E gu O 

tas, los suplentes podrán actuar y tendrán derecho a votar única- 

mente cunado se encuentren reemplazando a los principales. La 
i 

z "o 

Junta del Directorio se encargará: de “todos los asuntos que hacen 
o, 

po 

relación con la actividad del transporte, esto es; tendrá amplios 

poderes para gestionar autorizaciones de rutas, y la conseción 

de nuevos cupos, gestiones que las realizará ante las autoridades 

¿e tránsito. Las Juntas del Directorio, serán Ordinarias y pd 

Pp 

   

oráinarias; las ORDINARIAS: Se reunirán. una vez al mes, y las 
ng my, 
1¿ : o a E + 

Juntas EXTRAORDINARIAS: Cuando fueran convocadas por el Gerente 
E rn.» e . 

Ceneral o el Presidente de la Compañía para tretar de los asuntos 

puntualizados on la convocatoria. Las convocatorias a las Juntas 

de Directorio, se harán por medio de una comunicación firmada 

por el Presidente o el Cerente de la Compañía cursando a cada 

: o. o O A 

uno de los integrantes por lo menos con cuarenta y ocho horas 

Y 

de 

de anticipación a la fijada para:la reunión.- Para que la Junta Y 

Eo.t 

del Directorio pueda constituirse, será necesario que se encuen- 

trea presentes por lo menos tres de sus miembros. Las resolucio- 

nes de la Junta del Directorio” serán tomadas por mayoría de 

por lo menos tres de sus miembros. Serán nombrados por la Junta 

  

  

  

a 

General del Directorio,serán' dirigidas por el Presidente o por 
o? 0 £ 

el Gerente Ceneral, que fueran designados por la misma junta 

Ni



A 

E AN 

h- 

de Accionistas y del Qarectorió, 4) Reemplazar 41 Gerente General. . 

en caso de ausencia O fallecimiento, y en este último caso, 

hasta que” la Junta General de Accionistas designe al titular. 

” e) Someter” a conocimiento" de La Junta Ceneral “de Accionistas: 

, el Reglaménto Interno de. la Compañí a, el ulsmo que será aprobado 

en dicha Junta Cenérel, "con "iáforaó previo y favorable del Direc- 
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"Vocales: de ¡lay 

a) Presidir" las' 

“y del “Directorio. 

   

  

   
    

   
   

   
   

“para ese cofecto.- El alta” de 18 AsLiberaciones; que: la Junta 

  

del Directorio li4vará las. firmas del: Presidente” y “del “Secreta= 

  

rio. El Secrets 10, “será adhoc, y será elegido” dentro: de los 

    

  

Punta: del Directorio.-. llas “atribuciones 

  

del Directorid Jestán las de: nombrar:.las diferentes comisiones 

como' son: asu 
   

   

s sociales, deportes “y otras'.que actuarán en 

wl buen desfimdolvimiento de la Compañia y las actividades de 

  

carácter social y deportivas serán planificadas por «dichas .comi- 

    

siones indicarddo su «presupuesto, SE 

y discutido per. les juñtas generales “de accionistas. ARTÍCULO 

A El Presidente“ de* la Compañía será nombra- 

    

   

  

    

  
do par. la Junta General ' de accionistas,” “por el- lapso” de des 

años. El misao que no podrá ser reelegido sino después: de dos - 
A 

años del "término de sus ' funciones, puede o no ser accionista 

de la” Compañía, 

buena conducta; 
o Aa 

    

Y 

“las que esté" preseñte, conjuntamente con “el “Secretario, ce) Con- 

trolar' el cúmplimiehto de lás resoluciones de“ la” Junta 'Ceneral 

E “e > le, sw > 
“Mismo *que'*será aprobado: 

A
 

o no. . z .. ol . . ho: . ; - . o 

star” al' día en sus” aportaciones y observar 

us deberes" y “atribuciones “son” las: siguientes: 

sesiones” de * La “Junta? Senbrar ide! "accionistas" 

-b) Suséribir las eetak 100 "las "sesiones en 

     

    
 



torio. de la Compañia, firmar conjuntamente con el Gerente, 1 

títulos de acciones . 8) Las demás que. le:: confieren. la. Ley, 

los estatutos y el reglamento interno de la Compañía. . ARTÍCULO” 
oí 

ECIMO PRIMERO.- DEL CERENTE GENERAL.- El Cerente Genereta “EY * 

Cerente General será nombrado por. La Junta General de Accionistas 

por el lapso-de dos años, el: _misao'que no podrá ser reelegido 

sino al término de dos años de “sus funciones, para ser Gerente 

  

General no se requiere ser accionista“ ide; la Compañía, estar 

al día en las aportaciones y observar buena consucta. Reenplazarif) 

al Presidente de l3 Compañía, en caso de' ausencia o: fallecimiento 

En caso de falleciniento o ausencia, definitiva del Cerente Gene- 

es 
z ral de lea Compañía, se convocará en.un plazo no mayor de ocho. 

dias a Junta General Extraordinaria de Accionistas a efecto 

de. nombrar de inmediato el nuevo. Gerente Ceneral. son deberes 

y atribuciones del Cerente General de' la Compañía. a) Será el 
» » oa a A q UN Ln . : 

3ecrotario de la junta Jeneral, de Accionistas. b) Representará 

     
   

legal, jucicial y- extrajudicial; 

intervenir en todos los negocios y ¿operaciones de la Compañía 

con los requisitos señalados. en “estos. estatutos... d) ¡Comprar 

y vender. e hipotecar - inmuebles; 2n general, intervenir en 
   

todo acto: o contrato relativo a esta clase de, bienes que impli- 

quer -transfe erecia de dominio a gravámen sobre ellos, previa 

¡autorización del Directorio cuando 
e    

  

l monto exceda de cien sala- 

je
 

rios siuiwos vitales, c) Contratar a Jos: trabajadores de la 

Compañía y dar por terninacos sus, contratos, cuando fuere conve- 

niente para los intereses sociales, refiriéndose a lo que dispone 
, 

  

es
 

.t 

la, Compañía. €) Dirigir o 

 



    

    

  

   

  

DD Tener bajos su responsabilidad” odos” “los bienes de 

  

       
     

    

    

  

“la dociedad" y isfpervigilar: la contabilidad” yi "drchivos: de la 

  

CE NOTARIA 18 
Dt, Gonzalo Román Compáñía. g) LL tar los libros de actas, de 'acciones, y accionis- 

o. 

tas” y' el libro) talonario. de “acciones, -h) “Firmar conjuntamente 

    

    

    

    

  

    

    

   

  

SN con '61'Presfá: te los: títulos de: acciones. 1) Presentar anuslmen- 

te y con afí[ldebida anticazación' a “Lal Junta” de Accionistas y. 

de directo un informe sobre" los* "negoctos sociales, incluyendo 

cuentas, balánces, y nás ' document pertinentes. Dicho balance 

“porteriormente será conocido y “aprobado: por “la Junta General 

de Accionistas. j) Plaborar el presupuesto anual y el plan gene- 

ral de actividades de la Compañía, y someterlos a la aprobación 

- del Directorio. k)' acer cumplir las resoluciones y acatar las   
Resoluciones Pe la Junta Ceneral de Accionistas y del Directorio. 

   

    

   

1) En genéral “tendrá todas las atribuciones y deberes permitidos 

en "la Ley pakta los Aduinistradores.. ARTÍCULO” DECIX 10. - SEGUNDO; - 

   

    

DEL COMISARIO. La Junta' Genarál' dé” Accionistas" en su: reunión 

ordinaria anual| nombrará un Comisarió y su respectivo. suplente 

  

La duración de éstos funcionarios será de un año y podrán ser 

E
 

   reelegidos indefi idamente. “Son deberes y atribuciones de los 

Comisarios: Todos Mos que señalen la Ley de Compañías y además 

los que le impusteran la Junta Seneral de Accionistas. ART TICULO 

DECIMO TERCERO: BALANCE GENERAL E E INVE ENTARTO: El ejercicio econó- 

mico de la sociódad comenzara “el primero de Enero y tyerninará 

el treinta y uno de Diciembre da cada año. Se realizará a esta   A, 

. fecha, un inventario de los Bienes Sociales. ARTICULO DECIK 

  

CUARTO: DEL FONDO DE RESERVA DE LAS UTILIDADES: RESERVA LEGAL: 

  

 



UN o CA 
La reserva legal se formará con el diez por ciento de las utili 

dades líquidas de la empresa, que arroja cada ejercicio económico: : 

hasta cowpletar la cuantía aínisa. establecida - por, la Ley sdecos 
e hands 

Compañias. ARTICULO DECIMO QUINTO: _DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES” 

Una yez que sean aprobados el balance, y el inventario del ejerci- 

cio económico respectivo, y luego de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la Reserva Legal. y de las Reser- 

   

  

vas Especiale que hayan sido resueltas: or la Junta Seneral 
+ a * e An * rd E 

de Accionistas, el saldo de, Jas. ytilidados, líquidas, serán 5 

.. . 
tribuidas entre los accionistas yde, da” Compañ ía en proporción 

   

   

  

a las acciones pagadas por cad 
+ 8 A 

   

      

   

DE DIVIDENDOS: £l Gerente Seng         

General; CAPITULO QUINTO: DE JA e OfioAcIONi La Compañte se 
A e 

disolverá en los ca505 previstos en la Ley de Compañias y los 

presentes estatutos. Para efectos de la. liquidación la Junta” 

General nombrará un liquidador ,y- en caso. de no hacerlo actuarán 

cono tal el Serente General ¿e la Compañía o quien haga 5us 

veces. DECLARACION: a) Los accionistas fundadores no se han 

reservado para si premios ventajas de ninguna naturaleza, Bd 

Ll capital de la Compañía se encuentra Íintegrasente suscrito 

y pagado en el porcentaje detallado de acuerdo a la lista ¿de 

suscritores y el correspondionte certificado de de,ósito bancario 

DISPOSICIONES GENER ALES: La. Compañía en todo lo relacionado” 
CAT .. Tos Lo. 

al transporte, se vometerá a las normas legales y reglementarias 
y o . O 

existentes, y a las resoluciones que dictares el Consejo Nacional 

  

    

> 

  

4 

  

e o
oo
 j
o
g
o
s
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de Tránsito, no consftituyen títulos de propiedad y por consigui- 

  

ente “no “son, suceptibles de negociación. La, compañía aceptará 
a Ai tr 

que. reunen 
  NOTARIA 16 ÓN o AN 

Dr-Gonzalo Román 25 Solicitudes de ingreso de nuevos: acciónistas 

Chacón o ; os 
las condiciones €xigidaes para la clase de- servicio que presta 

la entidad, previa la autorización del Consejo Nacional y Provin- 

cial.de Tránsito y la Superintendencia de compañías en las condi- 

ciones estipulYdas por el directorio de la Compañia. Usted señor 
O A Lo. NS oa e o. Do 

Yo 

Notario, se dilenará agregar las «cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de la presente escritura. HASTA AQUI LA MINU- 

. TA.-" Los comparecientes ratifican .la minuta, inserta, la misma 

  VR que se halla firmada por el doctor Manuel Nuñez. . Abogado con 
PE , ELA 

e natrícula profágsional del Colegio de Abogados de Quito número 

0 treinta y. tres q4chenta y seis. Para el otorgamiento “de la presen- 

ÓN te escritura, “$e 'observaron los: precéptos,. legales. “del: caso, 

. y leida que les]| fue a los comparecientes por mí el: Notario en 

unidad de acto, e ratifican y firman conmigo, de todo lo que 
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Firmado el Notario doctor Gonzalo Román Chacón
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e BANCO DEL PACIFICO 
No. 

Cuenta No. 1308122 

Quito,17 SEPTIEMBRE 1997 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de : 

JUAN MESIAS AILLA ACOSTA 

LUIS ALBERTO SIMBAÑA BASANTES 

DARWIN ROBERTO SIMBAÑA QUILACHAMIN 

MARCO VINICIO RAMOS RIVERA 

JAIME LEONIDAS CHICAIZA VILCACUNDO 

ENRIQUE RODRIGO CARRERA SIMBAÑA 

SEGUNDO ALONSO SIMBAÑA BAZAN 

ERMES PATRICIO PILAPAÑA ANDRANGO 

100,000. 

.00 100,000 

100,000. 

100,000. 

100,000. 

100,000. 

100,000. 

100,000. 

800,000. 

05-10433 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

e
 

A 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que es ha abierto en este Banco a nombre de -Ta 
compañia en formación que se denominará : 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR PROESTUR S.A. 

* 

” 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la nueva compañia tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de conetitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizaraes la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 

las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberan entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañias. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 8.A. 

Var> 

Firma Autorizada 
  

ES 

3



   
   
   

% e BANCO DEL PACIFIC 
No. 05-10433 

Cuenta No. 1308122 

Quito,17-SEPTIEMBRE 1997 

ERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de 

CARLOS SEGUNDO] CHAVEZ GUALUNTUÑA 100,000.00 

FAUSTO OSWALD SIMBAÑA BAZAN 100,000.00 

LUIS PEDRO JUIJÑA GUALOTO 100,000.00 

VICTOR MANUEL [CARRERA CARRERA 100,000.00 

JULIO ALFREDO| SIERRA TITUAÑA 100,000.00 

CESAR ALBERTO] TELENCHANA TUBON 100,000.00 

SEGUNDO EZEQU[EL VELASTEGUI BUSE 100,000.00 

JUAN LORENZO fGUALOTO SIMBAÑA 100,000.00 

800,000.00 

Que depositan en una Cuenta del Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la   
compañia en formación que se nominará : 

'AÑIA DE TRASNPORTE ESCOLAR PROESTUR S.A 

i 
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la nueva compañia tan pronto! sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende : Eftatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

Superintendencia de Compañias ixdicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 

las personas que han recibido egte certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberan entregar al Banco el presiente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañias. á 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Firma Autorizada 
  

e eran 
Y 

 



DEPOSITO A PLAZO No. 05-10433 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

Beneficiario 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES PROESTUR S.A 
  

  

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

61 21.00 17/NOV/1997 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

1,600,000.00 56,933.00 1,652,378.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución af Y 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses * 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de end 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por -el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. ” 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. - 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 
no 

a 

Quito, 17 de Septiembre de 1997 

p. BANCO DEL PACIFICO $.A. 

Nba 

o Firma Autorizada 
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RESO UCION No. 033-CJ-17-96 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO PROVI IAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE DE 
PICHINCHA. 

CONSIDERANDO: 

Provincial de Tránsito de Pichincha. de 

oa conformidad con el Artículo 18 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos e los Consejo Nacional y Provinciales de 

Tránsito y de la ¡Comisión de Tránsito del Guayas, publicado en 

el Registro Oficial N.150 de 16 de Marzo de 1989 y vists el 
lf ingreso N.2362 dej 24-06-94. por medio del cual solicitan a este 

. Organismo. realizar los trámites pertinentes para la Constitución 

FA Jurídica de la QOomvañíía en formación de transporte escolar 
L "PROESTUR S. A. "ij domiciliada en la parroquia Nayón,. del cantón 

Quito, provincia de Pichincha. 

Que, El Consejo 

cl] Informe No. 047-AJd-CPTP de 20 de diciembre de 1996. elaborado por 
ol la Asesoría Jurídica de este Consejo. en el que consta el 

- Proyecto de Estiatutos. los mismos «que cumplen con las 

.. > disposiciones de la Ley de Compañias. 

Al resvecto. la Comisión de Legislación de este Organismo. aprobó 
el Informe en mención. en sesión de 28 de febrero de febrero de 

1995 y posteriormente aprobado y ratificado por el Directorio del 

Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha. en sesión de 29 de 

ma febrero de 1996. 

Por cuanto las leyes de la Rerública, no son abiicables 

retroactivamente y por existir en este Organismo. exvedientes 

presentados y tramitados antes del 12 de diciembre de 1995, fecha 

de publicación del décreto Ejecutivo N. 33.04. 

Que. en consideraciión del criterio Jurídico indicado 

anteriormente y de conformidad con la resolución del Directorio 

del Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, de fecha 11 de 
enero de 1996 y, ratificada el 18 de enero de 1996. que se 
despache los trámites ingresados con anterioridad al 12 de 

diciembre de 1995. 
OA 
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CONCLUSIONES DEL INFORME DE ASESORIA JURIDICA: 

las consideraciones expuestas. encontrándose la minuta Lo. Dar 

elabecrada de conformidad a las disposiciones legales de los 

articioos 93 de la Ley de Comvañias. 1481 en concordancia con el 

artículo 1234 del Código Civil. 205 inciso último en concordancia 
con +í erticulo 210 del Código de Comercio, y habiéndose 
intsorrorazo en el Estatuto. Normas Legales y Reglamentarias de 
Tránsito vigentes, bien vuede la Comisión de Legislación 

recomendar al Directorio del Organismo, la emisión ael informe 

favorarle para el acto constitutivo de la compañía de transporte 

Escolar COGMPAMIA DE TRANSPORTE PROESTUR S.A. “ , domiciliada en 

A rarroquia de  Navón. del cantón. Quito, rrovincia de 

enincha.... 

J 
m
t
 

o
 4 

be 

no
 Que. en uso de las atrituciones antes puntualizadas Y por lo 

exvueszto en los informes aue anteceden, el Consejo Frovincial de 
Tránsito de Pichincha. 

RESUELVE: 

l.- Emitir la presente Resolución, para la COMPAÑIA DE 

¿RANSPORTE ESCOLAR “PRUESTUR 3. Á. ", comicilida en la 
parroquia de Nayóén, del cantón Quito, Provincia de 
*ichincha, a rin de que obtenga eu Personeria Juridica. 

La eompañía de transporte Escolar “"PROESTUR £. A. " , para 
erectos de trabajo deberá eolicitar el correerondiente 
IN de Operación al Consejo Nacional de Tráneito. 

AA a que sea outorgada la Personería Jurídica, 
Ya 

compe en formación quedará: : sonetida a la: Leyúfy.. 
Étitos de Tránsito, así''domora las disposiciones: ALE. 
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' GERTIFICO QUE: Es fiel copia del original que reposa en los archivos 

janismo. 
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Se Otorsó ante mí v enñtfé de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA. y firmada en Quito. a diez 

v nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y 

siete. Constitución Juridica de la Compañía Anónima de 

Transporte Escolar Proestur S.A.. otorgada por Carlos 

Segundo Chavez y otros. 

     

  

Dr. Gonzalo    
Notario Décimo Sexto 3 

a 

RAZON:  —Dando ordenado por la 

  

Superintendencia de Compañias, mediante Resolución 

número 97.1.1.1. 3150, de fecha diez y nueve de JD 

diciembre de mil novecientos noventa y siete, tome 

nota al margen de la Constitución de Compañía de 

Transporte Escolar Porestur S.A., celebrada ante mí el 

diez y siete de Septiembre de mil novecientos noventa 

y slete, con la aprobación hecha por dicha   
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